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ACUERDO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LA RESOLUCIÓN DEL PROCESO 

SELECTIVO CONVOCADO POR RESOLUCIÓN UCA/REC02GER/2025, DE 9 DE ENERO 

DE 2025, DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ, POR LA QUE SE CONVOCA PROCESO 

SELECTIVO PARA INGRESO, EN LA ESCALA TÉCNICA DE GESTIÓN, ESPECIALIDAD 

INFORMÁTICA, DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ, MEDIANTE TURNO DE 

PROMOCIÓN INTERNA. 

 

En cumplimiento de lo establecido en la base 7.3 de la convocatoria realizada para el proceso selectivo 

para ingreso, en la escala técnica de gestión, especialidad informática, una vez finalizada las fases de 

oposición y de concurso del citado proceso selectivo, el Tribunal acuerda por unanimidad: 

Único. Publicar el listado de aspirantes que han superado el proceso selectivo, que se indica a 

continuación. 

Listado de aspirantes que han superado el proceso selectivo: 

Apellidos y Nombre 
Primer 

ejercicio 
Segundo 
ejercicio 

Tercer 
ejercicio 

Fase 
Concurso 

Total 

CUBIELLA RODRÍGUEZ, IGNACIO 7,46 8,13 7,56 8,943 32,09 

JEREZ IBÁÑEZ, ISMAEL 7,35 7,84 8,16 7,985 31,34 

PEREZ PRADO, MIGUEL ANGEL 6,60 7,48 7,05 9,9932 31,12 

 

Contra el presente acuerdo se podrá interponer recurso de alzada ante el Rector a través del 

procedimiento telemático específico habilitado al efecto en la Sede Electrónica de la Universidad de 

Cádiz y de conformidad con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. 

 

 

 

                         Vº Bº 

EL PRESIDENTE/LA PRESIDENTA   EL SECRETARIO/LA SECRETARIA 

Fdo. D. Abelardo Belaustegui González.   Fdo. Dª Eloísa Blázquez González. 

 


